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Ciudad de México, a l-0 de julio de 201,9

oFICIo No. SG/DGfyEL/RPA/00509 /20Le

DIP. JOSÉ DE IESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a Io dispuesto en los artículos
7, fracciôn I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio SEDEMA/AA-EL/0098/20L9 de fecha 09 de julio de 20L9, signado
por el Ing. f uan Fernando Rubio Quiroz, Asesor " A" y de Enlace Legislativo en la
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de
rcspuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese
comunicado mediante el similar MDSPOPA/CSP

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

México. mediante el cual remite la
Poder l,eeis I atlü8,].:d' Ëfgq,t" ciuda d y
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AVO VELA SÁNC
DIRECTOR GENERAL IURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-legis @secgob.cdmx.gob.mx
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C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Martínez M, Subdirectora dc Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. In atonción a los folios:
6459 / 4947
Ing. luan Fernando Rubio Quiroz, Âsesor "A" y de Enlace Legislativo en la SIDEMACDMX.
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Ciudad de México, a 09 de julio de 201-9

Oficio nú mero: SED EMA/AA-EL/0098 120L9

Lrc. LU¡s GUsrAVo vELA sÂt¡cu¡z
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
Catle Fernando de Alva lxtlixochitl número 185, esquina Avenida San Antonio Abad,

Colonia Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06820

PRESENTE

En atención al oficio SG/DGJYEL/PA/CCDMX/335.U2019, por el cual esa Dirección, solicita

que esta Autoridad haga [egar a [a Secretaría de Gobierno [a información que sea necesaria

para estar en condiciones de atender lo requerido mediante oficio

MDSPOPA/CSP/SO73120L9, suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la

Ciudad de México, por medio delcualse requiere lo siguiente:

"Segundo.-El Pleno del Congreso de lo Ciudod de México, exhorto de Io monero mós cordiol y respetuoso, o

la Secretorío del medio Ambiente y ol Sistemo de Aguas de Ia Ciudod de México a que se coordinen con el fin

de que implementen uno compoña conjunta de difusión poro sensibilizor o lo población que reduzco el

consumo de bienes de un solo uso, como son el popote, el unicel y las bolsos de plástico, y o portir de e//o se

gorantice el derecho humono de soneomiento y reúso de oguo en lo copítal del poís; ello con fundomento en

el artículo 35, frocción X, de Io Ley Orgónico del Poder Ejecutivo y de lo Administración Público de Io Ciudod

de México.

Tercero.- El pleno del Congreso de Io Ciudad de México, I Legislaturo, exhorto de Io monero mós cordiol y
respetuosa, o lo Secretorío del medio Ambiente de lo Ciudod de México pora que se coordine con los

outoridodes y los titulores de los 16 Alcoldíos de lo Ciudod de México, con el fin de que revisen e informen de

monera conjunto o este Poder Legislotivo los occiones que se hon emprendido desde e/ ámbito de sus

atribuciones odministrotivos y legoles, sobre el monejo de residuos sólidos peligrosos, e//o pøra gorontizar
el occeso, disposición y soneømiento de oguo potable: con fundomento en el ortículo 35, numerol Xll, de la

Ley Orgónico del Poder Ejecutivo y de lo AdmÌnistroción Público de Io Ciudod de México" (Sic).

En mi carácter de Enlace de [a Secretaría del Medio Ambiente con ese Órgano Legislativo,

hago de su conocimiento que, de acuerdo con la información proporcionada por la Dirección

General de Coordinación de Políticas y Cultura Ambiental (DGCPCA) y el Sistema de Aguas de

la Ciudad de México (SACMEX), organismo desconcentrado de esta Secretaría, mediante
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oficios SEDEMA/DGCPCA|DECA/178/2019 y CDMY-SMA-SACMEX-DCC-SCC-121-2019

respectivamente, dentro detámbito de sus atribuciones informan lo siguiente:

Dirección General de Coordinación de políticas y Cultura Ambiental/Dirección
Ejecutiva de Cultura Ambiental

a

La Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México (SEDEMA) se encuentra en un

proceso de difusión de la campaña de comunicación educativa: "Bosuro Cero, Plon de
Acción de la Ciudad de México pdrd una Economío Circulor" (anexo), que contiene las líneas

de acción estratégicas y las metas para el aprovechamiento de los residuos sólidos
generados en la ciudad.

La ínformación respecto a la campaña antes enunciada es pública y está disponible en:

https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/BASURAo/o2OCERO Final%2026Mayo
19.pdf

La campaña en comento, promueve la reducción del volumen de residuos como empaques
reciclables y etíquetas informativas para el consumo responsable, así como la regulación y

reducción de productos de un sólo uso y la responsabilidad compartida y extendida de
prod uctores y consu m idores.

De igual manera, retoma las reformas a [a Lcy dc Residuos Sólidos de la Ciudad de México,

mediante las cuales la SEDEMA propuso que para el 2020 y 202I quede prohibida la

comercialización, distribución o entrega de bolsas plásticas y popotes, así como otros
produ ctos respectiva m ente.

La estrategia "Bosuro Cero, Plon de Acción de la Cìudad de México pora uno Economío

CÍrculor", incluye medidas y acciones complementarias en materia de concientización y
educación ambiental, por ello, se promoverán campañas permanentes de comunicación
educativa y eventos de promoción como el Mercodo del Trueque de lo Ciudod de Méxìco y
Reciclotrón.

P{¿za dc ia Constitución 1, pisô 3, Cclonia Centro
Alcalclia Cuaubténroc. C.P. CG000, Ciu(Iad de |,,1éxico

T. 5345 81Sl y 5345818-c

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS
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Por otra parte, la DGCPCA a través de su Dirección Ejecutiva de Cultura Ambiental (DECA),

elaboró los folletos en versiones para adultos e infantil que promueven un consumo

sustentable de productos con menos empaques y bolsas, denominado: "SÍn moño y sÍn

bolsìto por fovor", en versión para adultos e infantil (anexos); esto con el objetivo de

concientizar a la ciudadanía sobre el uso innecesario de empaques y embalajes durante la

temporada navideña, debido al consumo de regalos, alimentos y bebidas, y de esta manera,

disminuir la generación de residuos de ptástico, asimismo, la campaña refuerza la separación

y aprovechamiento de los residuos y promueve el consumo responsable, el reúso y el

reciclaje, mismos que se pueden consultar en:

http://data.sedema.cd mx.gob.mx/flippingbook/sin-mono-sin-bolsita/#p=1

o Sistema de Aguas de la Ciudad de México

El Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) cuenta y desarrolla anualmente con el

Programa de Cultura det Agua 2019 (anexo) en colaboración con la Comisión Nacional del

Agua (CONAGUA), mismo que está en proceso de firma del convenio del Programa

Federalizado de Cultura del Agua y Anexo de Ejecución, e[ cual contempla las siguientes

actividades:

'/ Programa de Promoción Directa
,/ Boleta de pago por derecho de suministro de Agua
,/ Consejo de Cuenca delValle de México- GECYCA

,/ Programa de Promoción y Campañas Publicitarias en Coordinación con

Comunicación Social del GCDMX
,/ Actividades de Alto lmpacto y Cultura delAgua

Cabe destacar que, eISACMEX a través de los Espacios de Cultura delAgua y sus promotores

exhorta a la ciudad anía a la reducción de bienes de un solo uso, tales como: el popote, unicel,

bolsas de plástico, al igual, se promueve e[ reúso y/o reciclaje, [a separación y no tirar basura

en la vía púbtica para evitar inundaciones y la contaminación del agua, el uso eficiente del

agua y demás acciones que generan una cultura hídrica y que con ello se garantice elderecho

humano al agua.

Plaz¿ dc la Cons{iÌrci<irr i, piso 3, Cctot¡i¿ Ct¡rtl¡o
iiic¿ldia Cuauhtét¡oc-. C.P. ûci0tû, Ciud¡ri cle lft4xico

'1 . \':'tti:'Ìi'ji y1t:ì4:i81S:i

CIUDAD INNOVADORA
Y DF DERECHOS
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Pl¿za de la Constitución i, piso 3, Cclo'ìia Cerìtro
Alcaldia Cuauhtérrc¡c. C.P. 06íi0C, CiL;dad cit¡ lr,1éxico

1' . 5:]15 fi.-.31 y 534581 85
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SECRETARfA DEL MEDIO AMBIENTE
ASESOR "A".ENLACE LEGISLATIVO

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

La Secretaría en el año 2010 creó el Sistema de Administración Ambiental (SAA) cuyo objetivo
es disminuir los impactos derivados de las actividades administrativas de las distintas
dependencias del Gobierno de la Ciudad de México. El SAA engloba cuatro ejes: agua, energía
compras verdes y residuos sólidos, en este último se busca que los serv¡dores públicos
disminuyan la generación de residuos sólidos a través de la implementación de estrategias
como:

¡ lncentivar zonas de separación específica, como papel para reciclaje, PET, tapas de
botellas, electrónicos, entre otros.

' Reducir el uso de PET, motivando a que el personal lleve botellas reusables y se permita
el relleno con agua de filtro o garrafón, así como la reducción de unicel promoviendo se

utilicen recipientes reusables para llevar sus alimentos.

Por otro lado, el 9 de mayo del presente año, elCongreso de la Ciudad de México aprobó las
reformas a la Ley de Residuos Sólidos de la Ciudad de México -con la opinión técnica de esta

Secretaría- para prohibir, a partir de 2020, la comercialización, distribución y entrega de
bolsas plásticas al consumidor, en los puntos de venta de bienes o productos. Con la
propuesta que realizó esta Secretaría, se incorporaron además de la regulación a las bolsas
de plástico, conceptos como biodegradables, compostables, micro plásticos, plásticos,
plásticos degradables y productos plásticos de un solo uso, necesarios para regular de
manera adecuada la prohibición de productos plásticos, además de que se establecieron
plazos y mecanismos de transición.

Asimismo, se íncorporó a la legislación QUê, a partir de 2O2I quede prohibida la

comercialización, distribución y entrega de tenedores, cuchillos, cucharas, patitlos
mezcladores, platos, popotes o pajitas, bastoncillos para hisopos de algodón, globos y
varillas para globos, vasos y sus tapas, charolas para transportar alimentos, aplicadores de

tampones fabricados total o parcialmente de plásticos, diseñados para su desecho después
de un solo uso, excepto los que sean compostables.

Las reformas a la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal sobre los productos plásticos,
constituyen un avance importante en la materia, ya que promueven la eliminación de

diversos artículos plásticos de un solo uso y que son altamente dañinos para e[ medio

Página 4 de7
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ambiente y [a salud humana, cuya tasa de reciclaje es baja o inexistente. Los beneficios de

ésta reforma se verán reflejados en la disminución gradual de [a generación de residuos

plásticos y de unicel y, en consecuencia, su disposición inadecuada, evitando que lleguen a

los mares y demás cuerpos de agua.

Finalmente, en lo que respecta al Punto de Acuerdo Tercero que a la letra dice:

"El pleno del Congreso de lo Ciudad de México, I Legisloturo, exhorto de lo monero más cordioly
respetuoso, o lo Secretorío del medio Ambiente de lo Ciudod de México poro que se coordine
con los outoridodes y los titulores de /os 16 Alcoldíos de lo Ciudad de México, con elfin de que

revisen e informen de monero conjunto o este Poder Legislativo los occiones que se hon
emprendido desde el ómbito de sus otribuciones odministrotivos y legoles, sobre el manejo de

residuos sólidos peligrosos, ello poro garantízar el occeso, disposición y soneomiento de oguo
potoble: con fundomento en el ortículo 35, numerol Xll, de lo Ley Orgónico del Poder Ejecutivo y
de lo Administroción Público de lo Ciudod de México" (Sic).

Cabe destacar que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5, fracción XXXII de la Ley

General para [a Prevención y Gestión lntegral de los Residuos (LGPGIR), por residuos sólidos

peligrosos se entiende como "(...) oquellos que poseon olguna de los corocterísticos de

corrosividod, reactividad, explosividod, toxicidod, inflomobilidod, o que contengan ogentes

infecciosos que les confieran peligrosidad, osí como envoses, recipientes, embalojes y suelos

que hoyan sido contaminodos cuondo se transfieron o otro sitio (...)".

En ese sentido, según lo establecido en el artícuto T,fracción Vll de la LGPGIR, corresponde a

la Federación, "lo reguloción y control de los residuos peligrosos provenientes de pequeños

generodores, grondes generadores o de microgenerodores, cuondo estos últimos no seon

controlodos por los entidodes federotivas", es decir, la facultad para [a regulación y control de

residuos peligrosos corresponde a la federación, con excepción de los provenientes de

microgeneradores.

Al respecto, el artículo 9, fracción V de la Ley, son facultades de las Entidades Federativas

"outorizor y llevor o cobo el control de los residuos peligrosos generodos o manejados por

microgenerodores, osí como imponer los sonciones que procedon, de acuerdo con lo
normatividod oplicable y lo que establezcon los convenios que se suscriban con lo Secretaría y

P1¿z¿ rj<: la Ccnslitirción 1, piso.ì, Ccloniâ CsnIr'o
liìcalclia Cil¡uhlónrcc. í-.P. ûiì010, CiL;d¿tl ,.1i: f ii>rico

1". iîlit i\:Íti y:l:i.i58185

CIUDAI] INNOVAÞORA
Y DE ÐI;RECHOS
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con los municipios, conforme a lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de este ordenomiento". En lo

que respecta a los artículos L2y 73 del mismo ordenamiento, disponen lo siguiente:

"Artículo 12.- Lo Federoción, por conducto de lo Secretorío, podró suscribir con los gobiernos de

los entidades federotivos convenios o ocuerdos de coordinoción, con el propósito de osumir los

siguientes funciones, de conformidod con lo que se estoblece en esto Ley y con lo legislocÌón

locolaplicoble:

l. Lo outorizoción y el control de los octividodes reolizodos por los microgenerodores de

residtros peligrosos de conformidad con las normos oficioles mexiconos correspondientes;

ll. El control de los residuos peligrosos que estén su7etos o los planes de monejo, de

conformidod con lo previsto en lo presente Ley;

lll. El estoblecimiento y octuolizoción de los registros que correspondon en /os cosos onteriores,

y lV. Lo imposición de los sonciones oplicobles, relocionodos con /os octos a los que se refiere

este artículo.

Artículo 13.- ¿os convenios o ocuerdos que suscribo lo Federoción con los entidades federotivos,

con lo porticipoción, en su coso, de sus munícipios, poro el cumplimiento de los fines o que se

refiere el ortículo onterior, deberón ojustorse a lo dispuesto por el ortículo 12 de lo Ley Generol

del Equilibro Ecológico y lo Protección olAmbiente.

Los instrumentos o que se refiere este ortículo deberón ser publicados en e/ Diorio Oficiol de Io

Federoción y en el órgono de publicoción oficiol de lo entidod federotiva que correspondo, poro

que surton sus cfcctosjurídicos".

Por tanto, la Secretaría no se encuentra facultada para regular y controlar los residuos

peligrosos provenientes de pequeños generadores, grandes generadores o de

m¡crogenerodores, ya que no se cuenta con un convenio de colaboración con la federación
para el manejo de dichos residuos.

Sin embargo, con el objetivo de contribuir a la gestión integral de los residuos sólidos, en

2015 la Secretaría pubticó la NADF-024-AMBT-2013 que establece los criterios y
espec¡f¡caciones técnicas bajo los cuales se deberá rcalizar la separación, clasificación,

Il;::;: rj<: i¡i ('<lrlslili¡<.iiiit 1. ¡tì';o.i. (ìr:l¡¡¡i¿ (.¡'¡1¡¡¡,

All ¿idi¿ CiI;-lIrII¡,'.t¡,c::..(.ii. iÌi:ìíji.ì:1, Liii(li'ìrI iji: irió;:íro
-i, 

:i.:.1 :ì Íì:.ll t _\' ).ì4:;lli ir:;
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recolección selectiva y almacenamiento de los residuos sólidos del Distrito Federal (ahora

Ciudad de México), entre las fracciones señaladas para la separación se encuentran los

residuos peligrosos provenientes de fuentes distintas a los establecimientos comerciales,

industriales o de servicios, en dónde se exhorta a la población para separar este tipo de

residuos de los sólidos urbanos a fin de evitar su contaminación y disposición inadecuada.

Uno de los objetivos de la norma es incrementar el aprovechamiento y reciclaje de los

residuos valorizables a fin de que puedan reingresar a la cadena de valor y, por tanto, se

disminuya la cantidad de residuos que son enviados a la disposición final. La norma puede

ser consultada en:

http://data.sedema.cdmx.gob.mx/nadf24limages/infografias/NADF-024-AM BT-2013.pdf

Sin más por el momento, le envío un cordialsaludo

ATENTA
ASE ¡vo

rNG. JUAN FERNANDO RUBIO QUTROZ
C.c.c.e.p. Dra. Mar¡na Robles García. Secretaria del Medio Ambiente. Presente. cooias(ôsedema.cdmx.gob,mx

C.c.c.e.p. Lic. Paola Becerra Silva. Secretaría Particular de la Secretaria de Gobierno. Presente. sparticulargobierno@gmail.com

JFRQ/mla/nvzc

Folio SAD 19-004144

Il¿:¿;: <jc il Conrlìiu<.;¡jr¡ :, piso.ì, Cúlorìiâ l-cillrô
lilc¡;Lrii¿ {-i";;:rhlí,:¡r':cr.. a.i'. ùíì0iìt. {-i1id¿rrl ¡1c f''1éxicr¡

T. :i.i,ri5 iilil .r'1i.i4531.¡ì5
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SIN MONO Y SIN BOLSITA

POR FAVOR
¡llrt

Entre tod@s podemos desaparecer la basura

s



srN Moño y stN BoLStrA ¿RESIDUOS
O BASURA?

Residuo es todo aquel desecho que des-
pués de usarse puede ser utilizado nueva-
mente para otra actividad.

La basura es el conjunto de desechos re-
vueltos que causan contaminación. Se crea
cuando mezclamos residuos orgánicos y re-
siduos inorgánicos.

Los residuos orgánicos son aquellos que
provienen de un ser vivo o que alguna vez
estuvo vivo, como hojas de plantas o árbo-
les, restos de fruta y verdura, ramas, flores,
huesos, carne, cascarones de huevo, etc.

Los residuos inorgánícos son aquellos de
origen industrial o que provienen de un pro-
ceso no natural, como bolsas de plástico,
botellas de vidrio, PET , metal, llantas, papel
o periódico, cartón, ele:trón¡cos, etc.

ætt
Entre todas y todos podemos desaparecer la basura

La basura y algunos residuos son, en muchos casos,
difíciles y costosos de tratar, y provocan un daño al
suelo, al aire y al agua.

Sigue leyendo este folleto y conoce la diferencia entre
basura y residuos; descubre qué pasa con lo que co-
mes, compras, desechas; cuánto generas diariamen-
te y, sobre todo, pon en práctica los consejos para re-
ducir la canlidad y el daño que causan tus residuos.
Aprende a comprar sin generar más de lo necesario,
colabora y ayuda a hacer de la Ciudad de México un
lugar más amigable con nuestro medio ambiente.

POR FAVOR

¡Bienvenid@s!

ffiå' ,',:.r:

Coloca el número que corÞsponda
a cada ¡lustración:

1. Residuos inorgánicos
2. Residuos orgánicos
3, Basura

Ottr(

Çttt\ Çttr\
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Aquí puedes ver cuántos re-
siduos se generan todos los
días en la delegación donde
vives.

oelrc¡cló¡ ro¡¡lol¡

Ákaro Obregón 645

Azcapotzalco 517

Benito Juárez 684

Cuajimalpa 177

Coyoacán 807

Cuauhtémoc 1,320

Gustavo A. Madero 1,702

lztacalco 469

lztapalapa 2,256
MagdalenaContreras 251

Miguel Hidalgo 804

Milpa Alta 116

Tláhuac 360

Tlalpan -832

Venustiano Cananza 851

Xochimilco 440

*Central de Abasto 585

18

18

18

17
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LA BASURA
QUE PRODUCIMOS

En la Ciudad de México vivimos millones de per-
sonas y día a día generamos 1.4 kg cada una,
que es igual a 12,816 toneladas de residuos.

cruDAD DE MÉxtco

RESIDUOS

DIARIO
12,816
TONELADAS

-ä1.4 Kc
CADA DíA

Colorea cada zona
de acuerdo con
los números y
descubre la figura.

't8

!fÐ]IEffi
øtrtr
NEtr
dug
ffiøE
EðffiU

17

18

* PORPFRSONA _

¡Separa tus residuos!
.La c¡fra total resulla de sumar los residuos de las delegac¡onês
con los de la Central de Abaslos.

:;

t 17 '18 17



¿Y LOS APARATOS
ELECTRÓNICOS O ELÉCTRICOS?

Los celulares, juguetes electrónicos, licuadoras, televisio-
nes, microondas, impresoras, consolas de videojuegos, re-
productores de dvd y música; que usan pilas o se conectan
a la luz, pasan de moda y se descomponen rápidamente.
La mayoría de estos aparatos se convierten en residuos
electrónicos*, que también son conocidos como e-ulasfe.
Una de las características de este tipo de residuos, es que
tienen compuestos pel¡grosos que dañan el suelo, el aire y
tu salud.

Marca con una'X" los reslduos electrónicos.

ts.w&W@æ
v w 8.o

9.o

I /{ 9 't '1. :sEÞendsou

1.o

2.

3.o

4.c

s.o

7.o

Pide a tus papás que lleven sus residuos electrónicos
AIRECTCLATRóN CDMX

Conoce las fechas y lugares en: sedema.cdmx.gob.mx/reciclatron
y al tel" 2615-æ96.

'FUENTE: Recycling - from e-waste to resouæs 2009.

6.



Al comprar juguetes, galletas, celulares, ropa, libros, entre
otras cosas, suelen venir con muchas envolturas, dentro de
cajas o plásticos; además nos da por envolverlos para re-
galar con todo y moñito. ¡Ah!, y para rematar, los llevamos
dentro de una bolsa extra.

Estas envolturas tardan años en desintegrarse, en su fabri-
cación se usa energía, se gastan recursos no renovables y
se contamina el medio ambiente.

CADA PERSONA
UTILIZA EN PROMEDIO

150 BOLSAS
.AL AÑO-

LA MAYORíR TRNO¡ OE

100 a500

¿Crees que son necesarias tantas envolturas?

AÑOS EN DESINTEGRARSE ++



LA RUTA DE
LOS RESIDUOS

Ya conoces qué son los resi-
duos y cómo se clasifican.

Ahora traza con una línea el camino que cada uno recorne
y descubre a dónde los lleva ese reco¡rido,

@w ü

,H En&

ASí SE PROCESAN LOS RESIDUOS

En tJ hogar, separas los orgánicos y los entregas al camión recolector,
estos residuos llegan a la estación de transferencia, donde se juntan
con otros orgánicos para ser trasladados a una planta de compostaie,
en donde son transformados en abono orgánico, un rico nutriente para las
plantas y los jardines.

Los residuos electrónicos y eléctricos son residuos de manejo especial,
es decir, necesitan un tratamiento diferente. Te invitamos a llevarlos al
RECIGLATBÓN para que puedan ser aprovechados sus componentes
(plástico, vidrio, cobre, metales, tarjetas electrónicas, etc.).

Entregas los residuos inorgánicos al camión recolector, que los llevará
a ura estación de transferencia. De ahí se mandan a una p¡anta de
selección, donde se recuperan materiales que se pueden aprovechar:
plástico, cartón, papel, vidrio, aluminio, fierro, cobre, perbdico.

Lo que no se puede aprovechar se envía a un relleno sanitario.
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¡APLICATE!
REDUCE,

REUTILIZA
Y RECICLA

¿coMo PoDEMOS
AYUDAR?

Para reducir la cantidad de residuos, pide a

tus papás:

ii Utilizar bolsas de tela o papel.

d'Comprar productos frescos, s¡n empaques.

*. Usar envases reutilizables o retornables.

ii Usar papel ecológico o reciclado.

i) Reutilizar o intercambiar juguetes y ropa.

il. Comer frutas y verduras.

También puedes asistir al
MERCADO DE TRUEQUE CDMX

Conoce las fechas y lugares en:
sedema.cdmx.gob.mxlmercadodetrueque

¿ouÉ MÁs
PODEMOS HACER?

Cuando regales un obsequio, procura no envolverlo o
colocarlo en algún empaque nuevo y pídelo SIN MOÑO
Y SIN BOLSITA;transpórtalo en una bolsa de tela.

Una gran forma de contribu¡r al cuidado de nuestro medio
ambiente es siendo creativo.

¡Regala ideas con afecto!

Mejor aún, en lugar de juguetes, c€lulares o videojuegos,
pide a tus papás:

û Un paseo dominical en MUÉVETE EN BlCl
sedema.cdmx.gob.mr/mueveteenbici

i3 Una visita al c¡ne, al museo o a una reserva natural.

É! Una inscripción a un taller de arte.

TT

/,



COMPLETA
HL CRUCIGRAMA

G G
1. Desechos separados que pueden ser nuevamente utilizados para otra actividad.
2. Bolsas de plástico, botellas de vidrio, PEI metal, llantas, papel, son residuos...
3. Es el lugar o tipo de Planta donde se produce abono orgánico, rico en nutrientes.
4. Hojas de plantas o árboles, restos de fruta y verdura, ramas, flores, son residuos.
5. Creación de nuevos productos y materiales con residuos separados,
6" Se crea cuando mezclamos residuos inorgánicos y orgánicos.

FUENTES CONSULTADAS
lnventaño de Residuos Sóiidos de la Ciudad de Méx¡co 2013.
Secretaría del Med¡o Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México.

Recycling - from e-waste t2 resources 2009.

Guia de consumo responsable, la otra cara det ænsumo.
Area de Medio Amb¡ente, Salud y Consumo. Asoc¡ación Pro Derechos Humanos de Andalucía, España.
Ayuntam¡ento de Granada.
comerciojusto.org

Diciamen sobre las bolsas de plást¡co.
Com¡siones Un¡das de Præervación del Medio Ambiente y Protecc¡ón Ecológica y de Ciencia y Tecnología.

Diagnóstico sobre la Gene:ación de Basun Eledrcn¡ca en Mértco.
Dr. Guillermo J. Román Mcguel CIIEMAD, lPN,2007.
ine. gob.mx/descargas/diag_basura*electron ica.pdf

Rev¡sla de! ænsum¡dor TV #52.2
revistadelconsumidor. gob. mx/?p=22259

Cómo y por qué separar la basura.
Una solución al problema de los residuos sólidos en la Ciudad de México. GDF - SMA. Junio 2004.
lnformación Amb¡ental, Capitulo 7 Residuos.
semarnat.gob.mx

Por un planeta vivo, cambio climático y consumo responsable.
wwl.orq.mx

ernseg g ¡lellr)ðU 5 sotlug6l0 þ afeú oduol.E sollugtoul .z sonpl*U.r
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sedema.cdmx.gob. mx/s¡ n-mono-si n-bolsita

Este documento fue impreso en papel
certificado, que no proviene de la

deforestación de los bosques.

2016)
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sIN MONO Y sIN BOLSITA

{¡}rt
La basura tambien es tu problema
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SIN Moño
ipPO,

c¡uolo o; uÉx¡co
resíduos sólídos

Si en un futuro lejano, un ser de
otro planeta qu,isien conocer nuestro
rnundo, le bastaría
nuestra basura. Con ver
pósito sabría todo
cómo amamos, en
vestimos. en quró nos
qué nos quita la æd y qué
entre muchas cosas mås,

mos [o que coírermos,

Lo que desechamos.:ìr:' :

La basua es,

ma5

recientes. se

cativamente [a cantidad con nuevos
desechos. Tan solo nuestro paÍs gerten
37 millones de tondodas de resíduos al
oño, que equivalen a una producciôn
diaria de 107 niltoneladds. La basúra
representa un gran costo en recursos

DIARIO
12,600
TONELAT]AS

60-'0/o
-inorgúnicos-

Æ'o/o
-organtcos-

tes son

residuos.

1.5 r.c
CADA DIA
-por persono-

:
i
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cBASURA aO RESIDUOS
fgdUCiflOS_feUtilíZAflOS textites, rrr y tetnp_ack, entre otros. Con esa sen-

ciila tarea de clasificarlos, estos materiales pue-

den ser recuperados y posteriormente recíclados.

La basura son los desechos de origen natural o

ìndustrializado que a[ mezclarse, producen maI

olor y pierden posibilidades de ser reutilizados o
reciclados. La basura carece de "va[or".

5i separas tus residuos notarás que atgunos están
hechos de materias primas recuperables como:
papel, cartón, vidrio, algunos plásticos, metales,

Si sacas tus desechos mezclados, se irán dìrecto
a un relleno sanitario para ser enterrados, nadie

los podrá aprovechar y se convertirán en un gran

daño ambiental por mucho tiempo.

las 3 príncípales

CAUSAS
û-

CO M PRAS
INNECESARIAS

OBSOLESCENCIA
PROGRAMAT]A

ENVOLTURAS
DESECHABLES
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LA CORTA VIDA
DE LAS COSAS

obso lescen cí a program ada

La mayor parte de los productos que compn-
mos están fabricados para durar [o menos po-
sible. como [a computadora que en promedio
tiene una vida útit de 5 años; los cetulares,
de 2 años o una phncha de pelo, de un añ0.

[sto ha provocado excesivas producciones.
así como [a generación de grandes cantida-
des de residuos.

LOs PRODUCTOS

DURAN MENOS

-{3-

computødoro

5 ANOS

celuløres
2 AÑOS

planúa de pelo

1 ANO

æ

DEMASIAOOS MOÑOS

Cundo compnmos un producb, vieæ
en un empaque de cartén con plåsti-
co adfierido, una poterción de unicel
dent¡o de otro plástico a ìnstructivos, y
todo æto te [o entregan en una bolsa.
Asl en lugar de adquirir sólo un produc-
to obtienes 5 más.

La mayoria de estas envoltums tienen
una vida útil rnr.ry corh, y tardan años
en desintegrarse, Provænen de recur-
sos natunles no renovables y su ñbri-
cación requiere de una gnn cantidad
de energfa y agua.

¿Los smpåqüès protêgelr los productos,
pero son neceserios tanlos?

Uæ caþ & glleûas puerh
treer håst¡ I emp¡quee y
pmæociones,

Conpr¡r un efé induye hasta
6 productos pås: væo, bpa,
cud¡aa, s¿rvllleta y sobæs de
a:úcar y crcma.

sril MotoY trN to[5¡rÂ, rcF FAvoÞ.,.

nf?.f1ruu.ut



EL DEST¡NO DE NUESTROS RESIDUOS

J OUE PASA CON _!b' 
TUs REsrDUos?

DErUS RESIDUOS

600 gramos de

oRcÁru rcos
se hacen composta

-{Ì,-
- rruoncÁrurcos -
2OO GR,AMOS
pasan al reciclaje y

ü TRAilSFORTiIADOS EN COMFOÍA

Es un abono orgánico y mejo-

ndor de suetos, que se produce

con nuestros residuos orgánicos.
Se usa para los cametlones de tu
ciudad. así como en la produc-

ción de nopal en Milpa A[ta y en
proyectos de ta Universidad de

Chapingo, entre otros.

i} CENIROS OE ACOPIO YRECICTAIE

Materiates como papel, cartón,
vidrio, pl.ásticos. metales o tetra-
pack, ltegan a pequeños centros
de acopio esparcidos por toda [a

ciudad. En estos lugares los com-
pr¡¡n, pesan y venden a [a indus-
tria recicladora.

{i REILEiIOS SANITARIOS

Son grandes espacios en donde los resi-

duos son enteffados, causando daños am-

bientates por años: emitiendo compuestos
orgánicos volátiles y grandes cantidades

de gas metano y bióxido de carbono, am-

bos precursores del cambio ctimático.

TambirÊn tienen consecuencias ambien-

tates y de salud: ocasionan mal otor,

enfermedades respintorias, intestinates,
de ojos y pìe[, entre otns, y propician [a

propagación de fauna nociva, además des-

truyen e[ suelo y contaminan agua y aire,

Algunos residuos se depositan en tirade-
ros clandestinos, con las mismas conse-
cuencias, con e[ agravante de que están
al aire libre.

Una vez que entregas tus residuos aL camión recolec-
tor, si los has separado correctamente, Los orgánicos se

transformarán en 600 gromos de composta en alrede-
dor de 60 días y 200 gramos de tus inorgdnícos pasa-

ron aL recicLado. El resto, alrededor de 700 gramos, se

von o rellenos sanitaríos, donde se convertirán en un

lastre ambiental que heredaremos a nuestras futuras
ge nera cìones.

700

il¡r!iìl:{}[fiû:ì Y
'- :it..iiii;...åI(-):; Mt*--*m*

- gramos -
VAil At RETLENO

SANITARIO

C/ìMl0N REC0L.FCToP
$

å
rNoR6ÁNrco

pr aNTÂ oE çFt ÊtflilN
ORGÁNIcÛ
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$3,000 millones de pesos al
año de nuestros ímpuestos

Lìdiar con nuestra basura es muy costoso. Lle-
var La basura ¿ un retleno sanitario nos .:uesta a
los habitantes de la ciudad 5360 pesos por tone-
[oda. De hecho, cada año nuestra ciudad destina
$3,000 millones de pesos de nuestros ìmpuestos al
manejo de nuestros residuos.

Para vìvir en un ambiente sin basura. h¿ce fa_ta
algo más que un buen sistema de recolección,
t¡ansferencia, setección y disposición final,
hace faLta que reduzcamos nuestra producci5n
de residuos, es decir, que compremos con inte-
ligencia y que rechacemos el uso indjscriminado
de empaques y ernbalajes.

Para acabar con eL tema, es importante con;i-
derar que los empaques, nuestros residuos y los
arlículos que consumimos, provienen de -ecursos

naturales que estamos agotando, que su fabrica-
ción no sólo ìmplica materias primas. sino una
gran cantidad de agua y energia eléctrìca, y que
deben ser reusados y recictados.

"tr--

ú

LO qUE TÚ PUEDES HACER

Es dificit pensar que los residuos y otros pro-
blemas ambientales tienen algo que ver con-
tigo. At ir de compras jamás imaginas que esa
placentera actividad tiene impactos ambien-
tates, sociates y económicos.

5in embargo. con [o que ahora sabes, puedes

ver con ctaridad que si bien nuestro estito de
vida genera tanta basura y otros problemas,
e[ sotucionarlos también radica en nuestro
comportamiento.

Aquí te hacemos a[gunas propuestas que te
servirán para generar menos residuos y con-
sumir más sustentabtemente.

)
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Í¡ILE NO A LAs BOLSITAS

Y LAs ENVOLTURAS

i} COITPRA fUS PRODUCTOS A GRANEL

Lteva bolsas y trastes para hacer tus
compras. Lo mismo at mercado que

aI centro comercial.

Û PROÐUclOs LOCALES Y DE TET.IPIORADA

Son más baratos y frescos. Las co-

sas que han recorrido largas distan-
cias incrementan tos ernpaques, e[

costo, y e[ gasto de energía para su

trasporte,

i} PRERERE LOS PRODUCfOS iIAIURALES

Son más satudables que los industria-
Lìzados, Los cuates vienen en cajas,

tetrapâck. bote[as. latas, cartones y

bolsas. Si comes alimentos naturates
y frescos tendrás una mejor satud,

ahorrarás y genenrás menos residuos

dificites de tratar.

f¡ PIENSA ANTES DE COMPRAR

Compra sólo [o que necesitas y bus-

ca opciones con menos empaques,

elaboradãs con materiales más ami-
gables con e[ ambiente y que pue-

dan ser recicladas a[ final de su vida

útit.

tr CUIDA !45 COSAS

Tener bienes nos obtiga a hacer

un buen uso de e[[os. a tratar de

que duren e[ mayor tiempo posi-

ble. Cuando acabe [a vida útil de

un producto. infórmate sobre las

posibilidades de su reciclaje.

i} VALORA TUs RESIDUOS

Lleva tus residuos separados a

tos centros de acopio y reciclaje
que hay en nuestra ciudad o al
Mercado de Trueque.

\

I} Ð(IJAI,IOS QUE SE REGUTEN LOS
EüPA(u'E5 Y EIIBAIAIES

Hay ciertos empagues que a nìvel
individual es imposible decidir no

consumirtos. En esos casos, entn la

responsabitidad gubernamental, de

ahí que sea fundamental que exija-
mos a[ Congreso FedenL desanoilar
una ley de empaques y embalåjes
que limite [a cantidad de estos ma-

teriales y controte las materias con
que estån etaborados.

l} CAr|lBlA IUS HÁBITOS

Usa una botetla rettenable para e[

agua y procura usar tu taza siempre
que puedas. así evitaremos vasos

desechables y botellas de nn.
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SEPA,RA Y REUSA
Ademås de reducir tu prodr¡cc.ién e residuot es funda-

mental separar{os conectamente. He aquí una sepaneión
práctica y que facilita e[ trabajo de recotección:

4
sÐ

¿

@w) g

{} RESIruOS ORG¿ÂilICOS

Son restos de comida, frutas y
verdurat jardinería y poda. Que
se pueden aprovechar pan ha-
cef composta.

ü RESIÍì 0s rNoßGÁmcosI
Pueden ser valorizabtes, como
et vidrio, plástico, aluminio, car-
ton o papel,

ü RESTOtrcS SAITITARIOS

tleben ser entreEados al
camiôn recolector-

^ 
ti RESIDTToS INORG¡{I{I00S IESKHABTES

f'll nquettos que no se pueden reciclar fá-

ll ll citmente: utensitios desechables. en-tJ volturas de golosinas, colitþs de ciga-
no, chicles, entre oiros qui deben ser
entregados a[ camión-

:"1.:il- ,'

& RESIDT'OS I}E MIINEIO ESPI

Contienen m¿teriales todco
sos y no deben ser mazcl¿r
residuos domésticos, hra e
rcsiduos, l¡ Secretaña del
bierae de la Ciudad de M&ir
attematir¿s: et progäntâ t

con tu Ciudad y e[ Reciclatr(

iCIAL

r y petigro-
los con los
ste tipo de
Medio Am-
o te ofrece

'onte Pilas
)n.

l

Corisutta la información en:
sedena.cdmx.gob.nn
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GOBIERNO DE tA
cluDAD oE t'.lÉxtco

ffiASURA CERO
PLAN DE ACCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PARA UNA ECONOMíA CIRCULAR
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CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS
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Reduce el consumo de
rêcursos y prioriza el uso
de energías renovables

Aumenta la durabilidad
de los productos y servicios

Reduce la generación
de residuos

Economía Circular
o Restricción de productos de un solo uso

o Consumos compartidos

¡ Renta de servicios

r No obsolescencia programada
o Refacciones para reparación de bienes
. Reparación incluida en el consumo
. Oficios para la reparación

GOBIËRNO DE LA
c¡UDAD oe mÊxrco

¡ Aprovechamiento y valorización
r Reciclamiento
o Separación y clasificación en la fuente

para su reaprovechamiento

w"w



w"* GOB¡ERNO DË LA
CIUÞAD DE HÉXICO

PERSONAS

INFRAESTRUCTURI\

CULTURA LEYEs

BI\S U RA,

COMPONENTES
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La ciudad de México maneja 12,7oo toneladas de
residuos sólidos diariamente

ACTUAL l,9OO toneladas l,4OO toneladas 8OO toneladas O toneladas g,600l toneladas

/

META

Se espera que el aprovechamiento de residuos pase de 4rlOO a lO'7OO toneladas

\

\

G
I

COMPOSTARECICLAJE COMBUSTIBLES ALTERNOS NUEVAS rEc¡¡ol-ocí¡s RELLËNO SANITARIO

3,20O 2,25O 3,OOO 2,25O 2,OOO
toneladastoneladastoneladastoneladas toneladas
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La Ciudad de México genera 14,OOO toneladas de
residuos de la construcción diariamente

13,794 toneladas 206 toneladas
ACTUAL

META

Cascajo sin reciclar en sitios
autorizados y no autorizados Cascajo reciclado

${ r I

8,OOO 6,OOO



W &Ê'îBi'JJr"?i'iå

Costo actual para la disposición final:
2,800 millones de pesos al año

lnversión inicial del gobierno:
300 millones de pesos en infraestructura

lnversión a partir del segundo año:
750 millones anuales

Ahorro de la ciudad al 2024:
8,38L,694 millones
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Reducir el volumen de residuos

GOBIERNO DE LA
cruDAD oe mÉx¡co

Regulación y reducción de
productos de un solo uso

mqP ,*

ÞDETERGENTE

Empaques reciclables y
etiquetas informativas para

el consumo responsable

Responsabilidad
compartida y extendida
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Reducir el volumen de residuos

Mezcla

A partir de 2O2O (bolsas de plástico) y 2021 (demás productos),
prohibido comercializar, distribuir o entregar
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Manejo adecuado de los residuos

Correcta separación de los residuos Capacitación y reconocimiento al
personal de lÍmpia
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Manejo adecuado de los residuos

REcrcLArnóN

Mejora de infraestructura Reciclaje y valorización

f

-.-
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Aprovecham¡ento
Responsabilidad compartida y extendida

-

oÌ
È$t
/1\

Mesas de
trabajo

lnvestigación de
nuevas tecnologías

Propuestas
económicas Co-inversión
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Aprovechamiento
lnfraestructura Gubernamental y Social

1*

2
plantas de separación

de residuos

)O

6
plantas procesadoras

de cascajo
centros de acopio

de cascajo

o
a

t a

,.¡ r¡"'O
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Empleo temporal

GOBIERNO DE L,A
ctuD/\n oe rÉxrco

Fortalecimiento y creación de
cooperatívas y microem presas

lmpulso al empleo

i

W*

Fl:HI__J 

-
Æ
arI-l

Dignificación y
reconocimiento al empleo
de trabajadores de limpia



W &Effii,rrr"?i,:å

Cultura ambiental

IfIet
Campañas permanentes

de comunicación educatíva
Reconocimiento a

trabajadores de límpia
Eventos de promoción

ta)rt
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a70m

Alcaldías con las que se pr¡ori zaráel inicio de la separación de
resid uos

Comité técnico operativo
para la coordinación entre

gobierno central y
a lca ld ías
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Cambio climático

Los residuos contribuyen con 722,784 toneladas de COre al año

*m

% l¡ r-,
A o

46,8,62

GÔBIERNO DE LA
cruDAD DE ¡{Ëxlco

372,682 7,291 103,461 372,682 4,511
toneladas toneladas toneladas toneladas toneladas toneladas

5e reducirá el 73% de estas emisiones

AUEMA ÞE RESIDUOS
A CIELO ABIERTO

RELLENOS
SANITARIOS

AGUAS RE5¡DUALËS
NO TRATADAS

RESIDUOS SOLIDOS
NO GESTIONADOS

TRATAMIËNTO
g¡otócrco oe

RESIDUOS

TRATAM¡ENTO ÞE
AGUAS RESIDUALES
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GOBIËRNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Nuestras metas

;.1,8
,:," 4 Reciclaje lrgOO 3,2OO l,goo 2,ooo 2,5OO 3,OOO 3,2OO 3,2OO

.l

-'¡$i composta lr4OO 2,25O l,4oo 1,5OO 1,7OO l,goo 2,ooo 2,25c¡

' Combustibles 800 3,OOO 8OO 3,OOO 3,OOO 3,OOO 3,OOO 3,OOO:.."; alternos

ü

t

lnvestigación
en nuevas
tecnologías

Rellenos
sanitarios

2,25o, o o 1,500 2,ooo 2,250 2,25c/

8,6OO 2,OOO g,600 6,200 4,OOO 2,gOO 2,250 2,OOO

206 6,000

o

r , ,1 iril$.u,i

i,',;iffi
Reciclaje residuos
de la construcción

t:

'206

Actual Año 12019-2024Concepto Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6

12,7oA 12,7OO
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UNA CIUDAD CON
BASURA CERO AL 2O3O
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